
INFORME SECRETARIAL. Palmira, 9 de marzo de 2023. A Despacho de la señora Juez el 

recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra de la sentencia presentado por la 

parte demandada vista a ítem 59 dentro de término legal. 

 

Sentencia No. 3                                           1° de marzo de 2023. 

Notificación estado No.36:                         2 de marzo de 2023. 

Término para apelar y presentar reparos:  Tres (03) días hábiles  

Días hábiles:      3, 6 y 7 de marzo de 2023. 

Días inhábiles:                        4 y 5 de marzo de 2023. 

Fecha presentación recurso:   7 de marzo de 2023 H: 4:30 p.m. 

 

Sírvase proveer. 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

Proceso:   Declarativo de Pertenencia 

Demandante:  Yury Carmenza Sinisterra Bravo 

Paulo Vallecilla Olave 

Demandado:  Herederos indeterminados de José Alirio Arana Carrejo y otros  

Radicación:   76-520-31-03-002-2019-00094-00 

 

 

Revisando este expediente se tiene que la apoderada de la parte demandada el día 7 de 

marzo de 2023 a las 4:30 pm, presenta escrito de recurso de reposición y en subsidio de 

apelación en contra de la sentencia No. 3 de 1° de marzo de 20231. 

 

Al respecto se recuerda que de conformidad con el artículo 278 del C.G.P., “Son sentencias 

las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las excepciones de mérito, 

cualquiera que fuere la instancia en que se pronuncien, las que deciden el incidente de 

liquidación de perjuicios, y las que resuelven los recursos de casación y revisión. Son autos 

todas las demás providencias.” (negrita del despacho).  Que al tenor del artículo 285 

del mismo  estatuto la sentencia no es revocable, ni reformable por el juez que la profirió 

 

A su turno el art. 318 ibídem estatuye que el recurso de reposición procede contra los 

autos que dicte el juez o magistrado para que se reformen o revoquen; mas no fue previsto  

para  controvertir una sentencia por ello, el recurso de reposición propuesto por la parte 
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demandada, no puede ser atendido en esta instancia. En su lugar con base en lo previsto 

en el parágrafo de la misma norma se deberá tramitar por el mecanismo de defensa que sí 

resulta idóneo. Es decir, se dará trámite al recurso de apelación interpuesto de manera 

subsidiaria conforme al art. 323 del C.G.P., y se lo concederá en el efecto Devolutivo. 

 

Por lo anterior y en cumplimiento del art. 324 inciso 1º parte final del C.G.P., que dice: “…. 

En el caso de las sentencias, el envío se hará una vez presentado el escrito al que se refiere 

el numeral 3 del artículo 322.”, se ordenará su remisión ante el superior jerárquico, lo que 

se deberá hacer en armonía con el artículo 2 de la ley 2213 de 2022 con relación al uso de 

las tecnologías. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil de Circuito de Palmira, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el recurso de reposición presentado por la parte demandada, 

para en su lugar entenderlo como recurso de apelación.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso APELACIÓN en el efecto DEVOLUTIVO, contra la 

Sentencia No. 3 de 1° de marzo de 2023.  

 

TERCERO: ENVIAR ante el Tribunal Superior de Buga, Sala Civil Familia, este expediente, 

para que se surta el recurso de alzada, lo cual se hará en términos de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ  
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